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descripción del concepto de cultura en la dsi

La cultura es un concepto fundamental en la Doctrina Social 
de la Iglesia, el proceso de encuentro y confrontación con 
las culturas es una experiencia que la Iglesia ha vivido desde 
los comienzos de la predicación del Evangelio. Juan Pablo II, 
polaco y primer Papa no italiano en más de 400 años, se-
ñalaba: “La cultura… abarca toda la actividad del hombre, su 
inteligencia y afectividad, su búsqueda de sentido, sus cos-
tumbres y sus recursos éticos”. (JP II, Para una Pastoral de 
la Cultura, 1999).

El Papa Francisco, al respecto, recordaba en su Exhorta-
ción Apostólica Evangelii Gaudium lo señalado en el Concilio 
Vaticano II y en la III Conferencia General del Consejo Epis-
copal Latinoamericano (CELAM) en Puebla: “La noción de 
cultura es una valiosa herramienta para entender las diversas 
expresiones de la vida cristiana que se dan en el Pueblo de 
Dios. Se trata del estilo de vida que tiene una sociedad deter-
minada, del modo propio que tienen sus miembros de relacio-
narse entre sí, con las demás criaturas y con Dios. Así enten-
dida, la cultura abarca la totalidad de la vida de un pueblo 
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(Conferencia de Puebla). Cada pueblo, en su devenir histórico, 
desarrolla su propia cultura con legítima autonomía (Gaudium 
et Spes, CV II)” (Francisco, Evangelii Gaudium, 2013, 115).

“Como podemos ver en la historia de la Iglesia, el cristia-
nismo no tiene un único modo cultural, sino que, ‘permane-
ciendo plenamente uno mismo, en total fidelidad al anuncio 
evangélico y a la tradición eclesial, llevará consigo también el 
rostro de tantas culturas y de tantos pueblos en que ha sido 
acogido y arraigado’” (JP II, Novo millennio ineunte, 2001). 
(Francisco, Evangelii Gaudium, 2013, 116).

Es pertinente recordar la distinción que incorporó Juan 
Pablo II de los conceptos de cultura de la vida y cultura de 
la muerte en su Encíclica Evangelium Vitae de 1995: “En la 
búsqueda de las raíces más profundas de la lucha entre la 
‘cultura de la vida’ y la ‘cultura de la muerte’ (...) es necesario 
llegar al centro del drama vivido por el hombre contemporá-
neo: el eclipse del sentido de Dios y del hombre (...); perdien-
do el sentido de Dios, se tiende a perder también el sentido 
del hombre”.… «la cultura de la vida» promueve la dignidad 
del ser humano,… pues «el ser humano tiene derecho a la 
vida en todas las etapas de su existencia, desde la concepción 
hasta la muerte natural, y en cualquier condición: en la sa-
lud y en la enfermedad, en la dificultad, en la riqueza o en la 
pobreza». Por su parte, Benedicto XVI destacaba la vigencia 
de las palabras de su predecesor: “Juan Pablo II nos regaló la 
encíclica Evangelium vitae… casi un retrato de los problemas 
de la cultura actual, de sus esperanzas y de sus peligros… una 
sociedad que se olvida de Dios, que excluye a Dios precisa-
mente para tener la vida cae en una cultura de la muerte. Por 
querer tener la vida; se dice “no” al hijo, pues me quita parte 
de mi vida; se dice “no” al futuro, para tener todo el presen-
te; se dice “no” tanto a la vida que nace como a la vida que 
sufre, a la que va hacia la muerte. Esta aparente cultura de la 
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vida se transforma en la anticultura de la muerte, donde Dios 
está ausente” (Benedicto XVI, Encuentro con el clero, Roma 
2/03/2006).

También Francisco ha otorgado renovadas aristas al con-
cepto de cultura. En su encíclica Laudato si, relaciona la 
cultura con la ecología: “No se trata de destruir y de crear 
nuevas ciudades supuestamente más ecológicas… hace falta 
incorporar la historia, la cultura y la arquitectura de un lu-
gar, manteniendo su identidad original. Por eso, la ecología 
también supone el cuidado de las riquezas culturales de la 
humanidad” (Ls, 143). Denuncia en el mismo documento “la 
visión consumista del ser humano alentada por los engranajes 
de la actual economía globalizada, [que] tiende a homogenei-
zar las culturas y a debilitar la inmensa variedad cultural, que 
es un tesoro de la humanidad” (Ls, 144). De este modo, “la 
desaparición de una cultura puede ser tanto o más grave que 
la desaparición de una especie animal o vegetal” (Ls, 145). 
Nos recuerda entonces que “es indispensable prestar especial 
atención a las comunidades aborígenes con sus tradiciones 
culturales” (Ls, 146). En 2020, en su encíclica Fratelli tutti, 
aboga por tender puentes hacia “una cultura del encuentro 
que vaya más allá de las dialécticas que enfrentan… las dife-
rencias conviven complementándose, enriqueciéndose e ilu-
minándose recíprocamente, aunque esto implique discusiones 
y prevenciones” (FT, 215), en definitiva “proyectar algo que 
incluya a todos” (FT, 216).

el concepto “cultura” en el proyecto 
de nueva constitución

El concepto cultura aparece de forma ambigua y relacionado 
íntimamente al concepto de plurinacionalidad, desde el mis-
mo Art. 1 que en sus incisos 1 y 3 que señalan que:

«Francisco ha 
otorgado renovadas 
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Art. 1.1. Chile es un Estado social y democrático de dere-
cho. Es plurinacional, intercultural, regional y ecológico.

Art. 1.3.  …Es deber del Estado generar las condiciones 
necesarias y proveer los bienes y servicios para asegurar 
el igual goce de los derechos y la integración de las perso-
nas en la vida política, económica, social y cultural para su 
pleno desarrollo.

No precisa estos conceptos de interculturalidad ni de 
plurinacionalidad, que parecieran reemplazar el concepto de 
República presente desde nuestra Independencia, lo que no 
esconde un afán refundacional ajeno a nuestra tradición e 
historia política republicana.

El texto de nueva Constitución se fundamenta en una vi-
sión histórica ideológica que desconoce la realidad de la con-
formación histórica de la nación chilena. Si bien reconoce las 
diferentes culturas indígenas y con ello el aporte cultural que 
implican, aparecen éstas a todas luces sobredimensionadas en 
el documento, al punto que termina afectándolo de raíz. Se 
pueden reconocer influencias de ideólogos como el ex vice-
presidente de Evo Morales, Álvaro García Linera, para quien 
la plurinacionalidad es “la transformación de la nación repu-
blicana a partir de la impronta de lo indígena en la Constitu-
ción de la nación”; o en el argentino-mexicano Enrique Dussel 
quien desde sus iniciales compromisos con la Teología de la 
Liberación se ha consolidado como uno de los teóricos del 
“giro descolonizador”, el que clama por una “liberación”, no 
ajena a la violencia, que rechaza los aportes hispano-europeos 
en la conformación de los pueblos latinoamericanos. El punto 
es central, pues estamos frente a una desembozada decons-
trucción de la historia latinoamericana y particularmente de 
Chile. Como ha señalado Juan Pablo II: “La historia de las na-
ciones, objetivada y puesta por escrito, es uno de los elemen-
tos esenciales de nuestra cultura: el elemento decisivo para la 
identidad de la nación en su dimensión temporal”. Tergiversar 
la historia de la nación chilena afecta entonces esencialmente 
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a su identidad cultural, y es lo que subyace en el documento 
de nueva Constitución de Chile, que tiene como referentes la 
Constitución de Bolivia y Ecuador.

En cambio, el Documento de Puebla, uno de los textos 
más relevantes del episcopado latinoamericano en materia 
de cultura, precisa y sintetiza los aspectos esenciales de la 
conformación de la cultura hispanoamericana: “América Latina 
tiene su origen en el encuentro de la raza hispanolusitana con 
las culturas precolombinas y las africanas. El mestizaje racial 
y cultural ha marcado fundamentalmente este proceso y su 
dinámica indica que lo seguirá marcando en el futuro (Puebla, 
Conclusiones 409). Este hecho no puede hacernos descono-
cer la persistencia de diversas culturas indígenas o afroame-
ricanas en estado puro y la existencia de grupos con diversos 
grados de integración nacional (Puebla, Conclusiones 410). 
Posteriormente, durante los últimos siglos, afluyen nuevas 
corrientes inmigratorias, sobre todo en el Cono Sur, las cua-
les aportan modalidades propias, integrándose básicamente 
al sedimento cultural preyacente (Puebla, Conclusiones 411). 
En la primera época del siglo XVI al XVIII, se echan las bases 
de la cultura latinoamericana y de su real sustrato católico. 
Su evangelización fue suficientemente profunda para que la 
fe pasara a ser constitutiva de su ser y de su identidad, otor-
gándole la unidad espiritual que subsiste pese a la ulterior 
división en diversas naciones, y a verse afectada por desga-
rramientos en el nivel económico, político y social” (Puebla, 
Conclusiones 412).

En 1979 el Documento de Puebla insistió así en el carácter 
fundamentalmente mestizo de las naciones hispanoamerica-
nas. El proceso de mestizaje se produjo desde la llegada de 
los españoles y portugueses, y luego con aportes africanos, 
europeos y de otros continentes. Este proceso ha sido y es, 
no sólo de carácter étnico, sino también cultural, amplio y 
extenso en toda la región, a diferencia de otros procesos de 

«Afecta entonces 
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dominación como el de los británicos en este y otros con-
tinentes donde el mestizaje fue la excepción y la población 
indígena prácticamente desapareció. 

En el texto de propuesta de nueva Constitución de Chile, 
el proceso histórico mediante el cual el mestizaje ha sido de-
cisivo en la conformación de la identidad cultural de la nación, 
no solo se busca desconocer, sino más bien tergiversar. En 
Chile actualmente sólo un 1% de la población ha acreditado 
su condición indígena en los registros de la Corporación Na-
cional de Desarrollo Indígena (CONADI). Si bien un 12,8 % de 
la población de Chile se autoidentifica como miembro de un 
pueblo originario, según el último Censo de 2017, es una cifra 
relevante, aunque no acredita necesariamente ascendencia 
indígena. Lo anterior implica que la inmensa mayoría de chile-
nos, mestizos étnica y culturalmente, en el texto desaparecen 
postergados por la irrupción de una desmesurada presencia 
de privilegios hacia nuestros pueblos originarios.

Es consenso que las culturas indígenas han sido, son y 
debiesen ser aún más consideradas, por nuestra cultura pa-
tria, principalmente mestiza. Pero pretender olvidar nuestra 
raigambre hispana, sería tan ahistórico como postergar a los 
pueblos originarios. La cultura chilena, sin duda se resiente 
desconociendo o postergando las culturas de los pueblos origi-
narios. Al incorporar esas culturas y evitar toda discriminación 
hacia ellas, nuestra identidad crece en riqueza y diversidad. El 
problema es que no podemos utilizar, como pareciera alentar 
el texto, una dialéctica de opresor-oprimido, o de descoloni-
zación, que pareciera desconocer o tergiversar 500 años de 
fusión cultural, con luces y sombras (por lo demás, como las 
tiene todo proceso cultural), han forjado una identidad propia 
chilena y mestiza. Por cierto, en un proceso estrechamente 
comparable al de otras naciones hispanoamericanas. 

El poner el énfasis en las diferencias étnicas y culturales, 
más allá del debido reconocimiento de las culturas indíge-
nas, no pareciera ser el camino hacia los puentes de diálogo 

«Las culturas 
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y encuentro de los que habla el Papa Francisco. Es menester 
recordar a Juan Pablo II en su visita a Chile en 1987 cuando 
en sus palabras a campesinos e indígenas apoyó “vuestros 
legítimos derechos, sin dejar por ello de recordaros igualmen-
te vuestros deberes”, alentando a los mapuches a defender su 
identidad cultural “dentro de la nación chilena”. En Temuco, 
en la “Misa por el progreso de los pueblos”, el Papa Francisco 
en 2018 clamó por la unidad, una unidad que no es uniformi-
dad asfixiante. “La riqueza de una tierra nace precisamente 
de que cada parte se anime a compartir su sabiduría con los 
demás… la unidad es una diversidad reconciliada… necesita-
mos de la riqueza que cada pueblo tenga para aportar”. Una 
unidad que “reclama que nos escuchemos, pero principalmen-
te que nos reconozcamos”, una unidad que debemos construir 
“desde el reconocimiento y la solidaridad… es imprescindible 
defender que una cultura del reconocimiento mutuo no puede 
construirse en base a la violencia y destrucción que terminan 
cobrándose vidas humanas”. Francisco aboga por un diálogo 
para la unidad y nos llama a hacernos “artesanos de unidad”.

No obstante, la tolerancia y el reconocimiento de la di-
versidad se diluyen en el texto de Nueva Constitución reem-
plazados por la preeminencia de una actitud revanchista en 
parte de su articulado, buscando situar a los pueblos origi-
narios como ciudadanos especiales y privilegiados frente al 
resto de los chilenos, en materias de derechos de autonomías 
territoriales, territorios especiales, cupos reservados que per-
miten su sobrerrepresentación política, sistemas de justicia 
propios, derechos colectivos, autonomía educacional, de salud, 
de cultura, lo que en suma augura la agudización del desen-
cuentro entre los chilenos. Esta nueva Constitución, y han 
sido muchos los que lo han señalado, perdió la oportunidad 
de construir un puente para una casa de todos. El convulso 
andar de la Convención Constituyente lamentablemente ya lo 

«La preeminencia 
de una actitud 
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auguraba, basta recordar sus polémicas ceremonias de inicio y 
cierre para confirmar que el espíritu y voluntad de encuentro 
no apareció en una mayoría de convencionales que impuso en 
el texto su ideología de deconstrucción cultural. 

anexo artículos de la nueva constitución que inclu-
yen el concepto cultura o intercultural

Art. 1.1. Chile es un Estado social y democrático de derecho. 
Es plurinacional, intercultural, regional y ecológico.
Art. 1.3.  …Es deber del Estado generar las condiciones nece-
sarias y proveer los bienes y servicios para asegurar el igual 
goce de los derechos y la integración de las personas en 
la vida política, económica, social y cultural para su pleno 
desarrollo.
Art. 3. Chile, en su diversidad geográfica, natural, histórica 
y cultural, forma un territorio único e indivisible.
Art. 11. El Estado reconoce y promueve el diálogo intercultu-
ral, horizontal y transversal entre las diversas cosmovisio-
nes de los pueblos y naciones que conviven en el país, con 
dignidad y respeto recíprocos. El ejercicio de las funciones 
públicas debe garantizar los mecanismos institucionales y 
la promoción de políticas públicas que favorezcan el reco-
nocimiento y la comprensión de la diversidad étnica y cul-
tural, superando las asimetrías existentes en el acceso, la 
distribución y el ejercicio del poder, así como en todos los 
ámbitos de la vida en sociedad.

Art. 14.3. Chile declara a América Latina y el Caribe como 
zona prioritaria en sus relaciones internacionales. Se compro-
mete con el mantenimiento de la región como una zona de 
paz y libre de violencia; impulsa la integración regional, políti-
ca, social, cultural, económica y productiva entre los Estados, 
y facilita el contacto y la cooperación transfronteriza entre 
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pueblos indígenas.
Art. 27.2. … El Estado deberá adoptar las medidas nece-

sarias para erradicar todo tipo de violencia de género y los 
patrones socioculturales que la posibilitan…

Art. 28.2. Toda persona con discapacidad tiene derecho 
al goce y ejercicio de su capacidad jurídica, con apoyos y 
salvaguardias, según corresponda; a la accesibilidad univer-
sal; a la inclusión social; a la inserción laboral, y a la parti-
cipación política, económica, social y cultural. 

Art. 34. Los pueblos y naciones indígenas y sus inte-
grantes, en virtud de su libre determinación, tienen derecho 
al pleno ejercicio de sus derechos colectivos e individuales. 
En especial, tienen derecho a la autonomía; al autogobier-
no; a su propia cultura; a la identidad y cosmovisión; al 
patrimonio; a la lengua; al reconocimiento y protección de 
sus tierras, territorios y recursos, en su dimensión material 
e inmaterial… y a participar plenamente, si así lo desean, 
en la vida política, económica, social y cultural del Estado.

Art. 35.2. La educación es un proceso de formación y 
aprendizaje permanente a lo largo de la vida, indispensable 
para el ejercicio de los demás derechos y para la actividad 
científica, tecnológica, económica y cultural del país.

Art. 35.4. La educación se rige por los principios de coo-
peración, no discriminación, inclusión, justicia, participación, 
solidaridad, interculturalidad, enfoque de género, pluralismo 
y los demás principios consagrados en esta Constitución. 
Tiene un carácter no sexista y se desarrolla de forma con-
textualizada, considerando la pertinencia territorial, cultural 
y lingüística.

Art. 36.4. El Sistema Nacional de Educación promueve 
la diversidad de saberes artísticos, ecológicos, culturales y 
filosóficos que conviven en el país.

Art. 36.5. La Constitución reconoce la autonomía de los 
pueblos y naciones indígenas para desarrollar sus propios 
establecimientos e instituciones de conformidad con sus 
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costumbres y cultura, …
Art. 50.2. … Sistema Integral de Cuidados, normas y po-

líticas públicas que promuevan la autonomía personal y que 
incorporen los enfoques de derechos humanos, de género e 
interseccional. El Sistema tiene un carácter estatal, parita-
rio, solidario y universal, con pertinencia cultural…

Art. 65.1. Los pueblos y naciones indígenas y sus inte-
grantes tienen derecho a la identidad e integridad cultural 
y al reconocimiento y respeto de sus cosmovisiones, formas 
de vida e instituciones propias. 

Art. 65.2. Se prohíbe la asimilación forzada y la destruc-
ción de sus culturas.

Art. 92.1. Toda persona y comunidad tiene derecho a 
participar libremente en la vida cultural y artística y a 
gozar de sus diversas expresiones, bienes, servicios e insti-
tucionalidad. Tiene derecho a la libertad de crear y difundir 
las culturas y las artes, así como a disfrutar de sus benefi-
cios. 

Art. 92.2. Asimismo, tiene derecho a la identidad cultural 
y a conocer y educarse en las diversas culturas. 

Art. 92.3. Igualmente, tiene derecho al uso de espacios 
públicos para desarrollar expresiones y manifestaciones 
culturales y artísticas, sin más limitaciones que las estable-
cidas en la ley. 

Art. 92.4. El Estado promueve, fomenta y garantiza la 
interrelación armónica y el respeto de todas las expresiones 
simbólicas, culturales y patrimoniales, sean estas mate-
riales e inmateriales y el acceso, desarrollo y difusión de 
las culturas, las artes y los conocimientos, atendiendo a la 
diversidad cultural en todas sus manifestaciones y contri-
buciones, bajo los principios de colaboración e intercultura-
lidad. 

Art. 92.5. Además, debe generar las instancias para que 
la sociedad contribuya al desarrollo de la creatividad cultu-
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ral y artística, en sus más diversas expresiones. 
Art. 92.6. El Estado promueve las condiciones para el 

libre desarrollo de la identidad cultural de las comunidades 
y personas, así como de sus procesos culturales. 

Art. 93. La Constitución reconoce los derechos cultura-
les del pueblo tribal afrodescendiente chileno y asegura su 
ejercicio, desarrollo, promoción, conservación y protección.

Art. 96.2. El Estado reconoce y fomenta el desarrollo de 
los diversos sistemas de conocimientos en el país, conside-
rando sus diferentes contextos culturales, sociales y territo-
riales.

Art. 101. El Estado reconoce y protege los patrimonios 
naturales y culturales, materiales e inmateriales y garanti-
za su conservación, revitalización, aumento, salvaguardia y 
transmisión a las generaciones futuras…

Art. 102.1. El Estado, en conjunto con los pueblos y na-
ciones indígenas, adoptará medidas positivas para la recu-
peración, la revitalización y el fortalecimiento del patrimo-
nio cultural indígena.

Art. 102.2. Asimismo, reconoce el patrimonio lingüístico 
constituido por las diferentes lenguas indígenas del terri-
torio nacional, las que son objeto de revitalización y pro-
tección, especialmente aquellas que tienen el carácter de 
vulnerables. 

Art. 102.3. Los pueblos y naciones indígenas tienen de-
recho a obtener la repatriación de sus objetos de cultura y 
restos humanos. El Estado adoptará mecanismos eficaces 
para su restitución y repatriación. A su vez, garantiza el 
acceso a su patrimonio, incluyendo objetos de su cultura, 
restos humanos y sitios culturalmente significativos para su 
desarrollo.

Art. 108.2. Es deber del Estado remover los obstáculos 
sociales, culturales y económicos que impidan o limiten la 
posibilidad de acudir a los órganos jurisdiccionales para la 
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tutela y el ejercicio de sus derechos.
Art. 108.7. Las personas tienen derecho a una asistencia 

jurídica especializada, intérpretes, facilitadores intercultu-
rales y peritajes consultivos, cuando así lo requieran y no 
puedan proveérselos por sí mismas.

Art. 139. 1. Chile es un país oceánico que reconoce la 
existencia del maritorio como una categoría jurídica que, al 
igual que el territorio, debe contar con regulación normati-
va específica, que incorpore sus características propias en 
los ámbitos social, cultural, medioambiental y económico.

Art. 165. 1. El ejercicio de las funciones públicas obliga 
a sus titulares a dar cumplimiento a los principios de pro-
bidad, transparencia y rendición de cuentas en todas sus 
actuaciones. Además, se rige por los principios de eficien-
cia, eficacia, responsabilidad, publicidad, buena fe, intercul-
turalidad, enfoque de género, inclusión, no discriminación y 
sustentabilidad. 

Art. 165.2. La función pública se deberá brindar con per-
tinencia territorial, cultural y lingüística.

Art. 187.3. La creación, modificación, delimitación y 
supresión de las entidades territoriales deberá considerar 
criterios objetivos en función de antecedentes históricos, 
geográficos, sociales, culturales,…

Art. 190 Las entidades territoriales y sus órganos deben 
actuar coordinadamente en cumplimiento de los principios 
de plurinacionalidad e interculturalidad; respetar y proteger 
las diversas formas de concebir y organizar el mundo, de 
relacionarse con la naturaleza; y garantizar los derechos de 
autodeterminación y de autonomía de los pueblos y nacio-
nes indígenas.

Art. 193.2. Las entidades territoriales considerarán para su 
planificación social, política, administrativa, cultural, territo-
rial y económica los principios de suficiencia presupuestaria, 
inclusión e interculturalidad, criterios de integración so-
cioespacial, enfoques de género, socioecosistémico, de dere-
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chos humanos y los demás que establezca esta Constitución.
Art. 201.2. El establecimiento de los tipos comunales 

deberá considerar, a lo menos, criterios demográficos, eco-
nómicos, culturales, geográficos, socioambientales, urbanos 
y rurales.

Art. 202. Son competencias esenciales de la comuna 
autónoma:

El fomento y la protección a las culturas, las artes y los 
patrimonios culturales y naturales, así como la investiga-
ción y la formación artística en sus territorios.

Art. 220. Son competencias de la región autónoma:
n) El fomento y la protección de las culturas, las artes, 

el patrimonio histórico, inmaterial arqueológico, lingüístico 
y arquitectónico; y la formación artística en su territorio.

Art. 224. Son atribuciones esenciales de los gobiernos 
regionales las siguientes:

j) Adoptar e implementar políticas públicas que fomen-
ten y promocionen el desarrollo social, productivo, econó-
mico y cultural de la región autónoma, especialmente en 
ámbitos de competencia de la región autónoma.

Art. 296.2… Política Nacional de Seguridad Pública… 
dicha política, la que deberá comprender la perspectiva de 
género y de interculturalidad.

Art. 322.2. Cuando se trate de personas indígenas, los 
tribunales y sus funcionarios deberán adoptar una pers-
pectiva intercultural en el tratamiento y resolución de las 
materias de su competencia, tomando debidamente en con-
sideración las costumbres, las tradiciones, los protocolos y 
los sistemas normativos de los pueblos indígenas, conforme 
a los tratados e instrumentos internacionales de derechos 
humanos de los que Chile es parte.

Art. 329. La Corte Suprema conocerá y resolverá las 
impugnaciones deducidas en contra de las decisiones de la 
jurisdicción indígena, lo hará en sala especializada y asisti-
da por una consejería técnica integrada por expertos en su 
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cultura y derecho propio, en la forma que establezca la ley.
Art. 338.2. Para la inserción, integración y reparación 

de las personas privadas de libertad, los establecimientos 
penitenciarios deben contar con espacios para el estudio, el 
trabajo, el deporte, las artes y las culturas.
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«La cultura es un concepto 
fundamental en la Doctrina 

Social de la Iglesia, el proceso 
de encuentro y confrontación 

con las culturas es una 
experiencia que la Iglesia ha 

vivido desde los comienzos de 
la predicación del Evangelio».
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